
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE: “REFORMA PARA LA ADECUACIÓN A LA 
NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD DEL VESTÍBULO DE ACCESO DEL 
HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de
satisfacer:

El acceso al hospital representa el primer punto de contacto que pacientes y visitantes 
tienen con la institución. Es por ello, por lo que garantizar su accesibilidad no es solo un 
mandato legal, sino también un compromiso con la inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todas las personas, independientemente de sus capacidades físicas. El 
vestíbulo de acceso actual del hospital impide el tránsito cómodo y seguro de personas 
con movilidad reducida, lo que contraviene la normativa vigente de accesibilidad. 

Por este motivo, la reforma del vestíbulo es esencial para establecer un itinerario accesible 
desde la Vía Pública hasta el interior del Hospital de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente de accesibilidad y, de esta forma, asegurar el derecho de todos los 
usuarios que vayan a acceder a los servicios de salud en igualdad de condiciones. 

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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